
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de

Ley  N°  42806  CD-DB de  las  diputadas  Mahmud,  García,  Cattalini,

Bellatti,  Hynes,  Ulieldin,  Balagué,  Bravo,  Corgniali,  Peralta,  De  Ponti,

Florito, Pacchiotti, Farías, Lenci, Pinotti, Arcando, y los diputados Garibay,

Del  Frade,  Boscarol,   Giustiniani,  y  Basile;  por  el  cual  se  fomenta,

promueve,  difunde,  visibiliza  y  estimula  la  práctica  del  deporte  en  un

ámbito de igualdad por parte de las mujeres en todo el territorio de la

Provincia  de  Santa  Fe;  que  cuenta  con  dictamen  de  la  Comisión  de

Promoción Comunitaria; y, por las razones expuestas en los fundamentos

y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión ha resuelto

adherir  al  texto  emitido  por  la  Comisión  precedente,  aconsejando  su

aprobación.

SALA DE LA COMISIÓN, 26 de Agosto de 2021.

FIRMANTES:  GRANATA,  OLIVERA,  DONNET,  AIMAR,  SENN  Y

ULIELDIN.

General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina


